
Laboratorio Clínico.

Dirección Regional de Salud Paracentral

Institución: Dirección Regional de Salud Paracentral

Categoría de
servicios:

Unidad Comunitaria de Salud Familiar Intermedia

Nombre: Laboratorio Clínico.

Dirección: Unidad Comunitaria de Salud Familiar del Municipio

Horario: 7:30 am a 3:30 pm

Tiempo de respuesta: Inmediata  si es de Emergencia y en establecimiento que
cuente con laboratorio, consulta externa: cuando se
presente a su próxima cita los resultados estarán en su
expediente.

Área responsable: Laboratorio Clínico.

Encargado del
servicio:

Lic. en Laboratorio

Descripción: Se  refiere a la atención de los pacientes a los cuales
el personal medico le dejo una orden de pruebas de
laboratorio como producto de una consulta en  apoyo para
el diagnostico o seguimiento de sus paciente. 

Requisitos generales: Contar con la orden de solicitud de pruebas de
laboratorio de la canasta básica de pruebas para primer
nivel de atención. (General heces, general de orina,
serología sífilis, prueba embarazo, tapeo sanguíneo,
glucosa, colesterol, triglicéridos, ácido úrico,
creatinina, colesterol de alta y baja densidad, filtrado
glomerular, hemograma plaquetas, bacilos copia,
concentrado strout gota gruesa plasmodio)

Costo: 0

Observaciones: La recepción  y toma de pruebas se realiza  en el
interior de la UCSFE, UCSF  y/o  Equipos Comunitarios.
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